
 

 
 
¿Cuál es el programa de ingreso garantizado de United Way? 
El programa de ingreso garantizado de United Way California Capital Region tiene 
como objetivo proporcionar un ingreso suplementario confiable a los hogares de 
nuestra región durante la recuperación económica post-COVID-19. Esto ayuda a aliviar 
la escasez financiera y promueve la libertad económica. El programa ofrece asistencia 
inmediata, herramientas y recursos para estabilizar las situaciones económicas de los 
participantes. También les permite manejar gastos de emergencia, tener casas, 
asegurar trabajos mejor remunerados, participar en actividades comunitarias y reducir 
el estrés doméstico. 
 
El programa comenzó en junio de 2021, con la primera fase ofreciendo inversiones 
mensuales de $300 sin restricciones a 100 hogares de la ciudad de Sacramento, y 
concluyó en mayo de 2023, después de 24 meses de pagos. En agosto de 2021, el 
alcalde de Sacramento, Darrel Steinberg, recomendó una financiación adicional de 
$750,000 del American Rescue Plan Act (ARPA) para el programa. Esto llevó al 
lanzamiento de una segunda cohorte de 80 familias de la ciudad de Sacramento que 
recibirán $500 al mes durante un año a partir de julio de 2023. 
 
En el otoño de 2022, los supervisores del condado, Serna (Distrito 1) y Kennedy 
(Distrito 2), comprometieron cada uno $500,000 en fondos ARPA de sus respectivos 
distritos, sumando $1,000,000 para expandir el programa a una tercera cohorte. 
Además de esto, la Fundación Sierra Health hizo una generosa donación para apoyar a 
la tercera cohorte y promover una mayor conciencia y defensa del ingreso garantizado 
en nuestra región. La tercera cohorte constará de 130 familias, cada una recibiendo 
$500 al mes durante 12 meses a partir de enero de 2024. 
 
¿Cómo aplico? 
Un enlace se puede encontrar en la página principal del programa en el sitio web de 
UWCCR a partir del 2 de octubre de 2023. Cualquier individuo elegible puede enviar 
una solicitud electrónica a través de este enlace. Las solicitudes se aceptarán hasta 
las 11:59 pm del 31 de octubre de 2023. Las solicitudes están disponibles sólo 
electrónicamente y en inglés y español. 
 

Programa de Ingreso Garantizado 
 

Preguntas Frecuentes 

 

https://bos.saccounty.gov/District1/Pages/default.aspx
https://bos.saccounty.gov/District2/Pages/default.aspx
https://bos.saccounty.gov/District2/Pages/default.aspx
https://www.sierrahealth.org/


Si necesita asistencia adicional en otro idioma para completar la solicitud, Asian 
Resources, Inc. y La Familia Counseling Center están trabajando con nosotros para 
ayudar a los solicitantes. También puede enviarnos un correo electrónico a 
uwgi@uwccr.org si tiene preguntas adicionales o necesita más ayuda. 
 
¿Quién es elegible? 
Los participantes elegibles deben cumplir con dos requisitos*: 
 
Residencia - Los participantes elegibles deben tener una dirección residencial dentro 
de los Distritos 1 o 2 del Condado de Sacramento. Para determinar si vive dentro de 
estos límites, haga clic aquí e ingrese su dirección completa (nombre y número de la 
calle, Sacramento, CA, código postal) y luego haga clic en el icono de la lupa en la 
barra de búsqueda. 
 
Ingresos – Los hogares elegibles deben ganar anualmente menos que los siguientes 
límites: 

• 1 adulto: $28,205 
• 1 adulto, 1 niño: $49,945 
• 1 adulto, 2 niños: $65,880 
• 1 adulto, 3 niños: $79,500 
• 2 adultos: $43,201 
• 2 adultos, 1 niño: $64,273 
• 2 adultos, 2 niños: $79,500 
• 2 adultos, 3 niños: $93,120 
• Hogar de 6: $106,740 
• Hogar de 7: $120,360 
• Hogar de 8: $133,980 
• Para hogares con más de 8 personas, añada $14,160 por cada persona 

adicional. 
*Si es seleccionado, se le pedirá que proporcione documentación que muestre sus 
niveles actuales de ingresos, incluyendo beneficios públicos en efectivo e ingresos por 
empleo. 
 
Se aceptan solicitudes de todos los tipos de estatus migratorio. 
 
¿Cuál es el estipendio mensual? ¿Por cuánto tiempo? 
$500 al mes durante 12 meses (1 año). El primer pago se emitirá el 1 de enero de 
2024. 
 
 

https://asianresources.org/
https://asianresources.org/
https://lafcc.org/
https://www.saccounty.gov/SupervisorLookUp/Pages/default.aspx


 
¿Cómo elegirán a quienes reciben el ingreso garantizado? 
Utilizamos un generador de números aleatorios para determinar qué solicitantes serán 
seleccionados. Luego revisamos las solicitudes para confirmar su elegibilidad. Además, 
realizamos reuniones individuales con los solicitantes seleccionados para repasar 
cualquier impacto potencial que la recepción de fondos del programa podría tener en 
sus beneficios públicos actuales. 
 
Si una solicitud seleccionada no es elegible o retira su solicitud, seleccionaremos 
aleatoriamente más solicitudes y las revisaremos hasta que hayamos seleccionado 130 
solicitudes elegibles. 
 
¿Cómo sabré si he sido seleccionado? 
Los solicitantes seleccionados serán contactados e informados de su aceptación por 
correo electrónico, llamada telefónica y mensaje de texto por parte del personal de 
United Way. Esperamos empezar a contactar a los solicitantes seleccionados 
condicionalmente tan pronto como en noviembre de 2023. 
 
NOTA: Es importante que, si se le contacta, responda rápidamente. Si no 
recibimos respuesta de usted dentro de las 48 horas después de nuestro primer intento 
de contacto, su solicitud será retirada y se seleccionará aleatoriamente otro hogar para 
ocupar su lugar. 
 
¿De dónde viene el dinero? 
A raíz de la respuesta del gobierno federal a la pandemia, el Congreso aprobó y el 
Presidente promulgó, el 11 de marzo de 2021, la Ley del Plan de Rescate Americano 
de 2021 ("ARPA"). El ARPA se basa en medidas de ayuda previamente aprobadas, 
como la Ley de Ayuda, Alivio y Seguridad Económica por el Coronavirus ("CARES 
Act"). En el otoño de 2022, los supervisores del condado Serna (Distrito 1) y Kennedy 
(Distrito 2) asignaron cada uno $500,000 adicionales (totalizando $1,000,000) de los 
fondos ARPA al programa. Estos fondos, junto con las donaciones generosas de la 
Fundación Sierra Health, se usarán para financiar un tercer grupo de 130 hogares con 
pagos que comenzarán el 1 de enero de 2024. 
 
¿Necesito devolverlo? 
No, no tiene que devolver el dinero. 
 
¿Afectará la recepción de otros beneficios, como CalFresh y CalWORKs? 
Estos fondos pueden cambiar el umbral de ingresos totales de su hogar y su 
elegibilidad para otros beneficios. Estamos trabajando con las agencias públicas 



relevantes para reducir y/o eliminar este impacto, pero se recomienda encarecidamente 
que cada hogar verifique y confirme con el trabajador de casos de la agencia que 
administra sus beneficios actuales para abordar su situación individual. 
 
La elegibilidad NO se verá afectada simplemente por aplicar. Si aplica y es 
seleccionado, un miembro del personal de United Way tendrá una reunión individual 
con usted para discutir el posible impacto que la participación en el Programa de 
Ingreso Garantizado pueda tener en los beneficios públicos actuales que recibe. Si 
parece que se verá afectado negativamente, se le animará a que retire su solicitud para 
mantener sus beneficios actuales. 
 
¿Cómo recibiré los fondos? 
Se pedirá a los beneficiarios del programa que abran una cuenta bancaria con nuestro 
socio financiero, SAFE Credit Union, antes de que se emita el primer pago. Luego, los 
pagos se enviarán directamente a su cuenta cada mes. Estas cuentas tienen un interés 
del 0% y no pueden tener un saldo negativo. Los participantes también tendrán acceso 
al soporte al cliente completo de SAFE Credit Union y acceso a cajeros automáticos sin 
comisiones. También podrán decidir transferir fondos mensualmente desde SAFE 
Credit Union al banco donde actualmente tienen su cuenta. 
 
¿Se está evaluando el programa? 
Estamos colaborando con la Universidad Estatal de California, Sacramento, para 
administrar tres encuestas en diferentes puntos del programa, donde los participantes 
evaluarán los beneficios del programa. La primera encuesta es obligatoria y forma parte 
de la solicitud. Las segundas y terceras encuestas son altamente recomendadas pero 
voluntarias (recibidas después del último pago y nuevamente 6 meses después). Se 
enviará una tarjeta de regalo de $25 cada vez que complete la segunda y tercera 
encuestas. 
 
Los que no sean seleccionados para recibir fondos, pero que hayan completado la 
primera encuesta con su solicitud, serán invitados a participar en las encuestas de 
seguimiento. También recibirán una tarjeta de regalo de $25 por cada encuesta 
completada. 
 
¿Qué tengo que hacer para participar en las encuestas? 
Las encuestas se enviarán a los participantes y a los no participantes seleccionados 
por correo electrónico. La encuesta tomará entre 20 y 30 minutos para completarse. 

https://www.safecu.org/

